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8a la Adminietración del BourríN, alta 

•o la Imprenta de la Caaa-Hoeploio de Mieeri- 
••rdla.

Lag auBcrlpclonee de fuera podrán baeeree 
^•■ütlendo en Importe en libranxa del Tesoro 
* letra de fácil cobro.

81 pago de la suscripción adelantado. 
la correspondencia se remitirá franqueada 

y Hágante de dicha Imprenta.

<*s s »ío  te Mutftatí»6ioh

30 fKATAS UAlO.-HTRASJnO 45

Loe edictee y anuncioi obligadoe al pago do 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
loe que ee reclamen; pasadoe éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Númeroe sueltos, 16 céntimos de poeeta ca
da uno.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS
UniLrí? •Miran ei Ib FaníneuiB, lilaa idVMantei, Gnnirlta y 
VeieL aíA Afr,c’ «nieto* é la leglelaelón penlnialar.á lee 

promulgae.lón, el ea ellae ae ee dlepueieee otra 
Ml‘edBd™?y,elon««) del Gobierno eon obllgaterlae para laeapl- 
Íeede d®"d• S”* M Pnbltcan oflelalmente ea ella, y 
Wviaeun® deepnóe para loe demáe pueblos de la míeme 

_ “l 7 de 8 de Noviembre de 1881.)

Pa r t e o f ic ia l
pHESIDEHClA DEL CONSEJO DE MINISTROS ■

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta Real 
Emilia continúan en la ciudad de San Se- 
astián sin novedad en su importante salud.

Gaceta 13 Agosto 1905).

SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO

u expediente y autos de competencia susci- 
®ntre el Gobernador de Lugo y el Juez muni- 

; °e Sarriá, de los cuales resulta:
/1 6 ^ar^a Somoza Franco formuló denuncia 

te el mencionado J uez contra Manuel Amil, oa- 
taz de peones camineros, y Juan Carrozas, expo- 

^do: que la denunciante viene en posesión del 
1 , . minio útil de una finca rústica destinada á huer- 

»su,?,, entre las carreteras de la estación á Samos 
l b-aa ^dQla. á Quiroga; que esta finca estaba oe- 

*Qid &,00u 1111 8et0 dQ zarzas y otras malezas por el 
4 primera d® di°ha8 carreteras y lo venía 

hajÜdo de8de hacía *ar8° tiempo, sin que para 
l0 $ ocupasen terreno del camino, como también 

i • n °traa ^ncas a continuación de aquélla; 
^lan6 Juan Carrozas, por orden de

86 Pr°pasó á cortar dicho seto, de- 
i ab!®rta P°r a(lael lado, expuesta á 

cualquier animal penetre en ella y destruya

Inmediatamente que los Sree. Alealdee y Secretarios reciban 
este BotiTÍM, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de ce», 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los gres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l w t Im, coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai 
final de cada semestre.

las plantas de hortaliza, y que tal proceder cons
tituye la falta prevista y penada en el artículo 617 
del Código penal:

Que estando en tramitación el juicio de faltas 
motivado por la denuncia, el G-obernador requirió 
de inhibición al Juez, el cual dictó auto declarán
dose competente; y como el Gobernador insistiese 
en su requerimiento, resultó conflicto, en el que 
recayó Real decreto declarando la competencia 
mal suscitada, que no había lugar á decidirla, y lo 
acordado:

Que á instancia del Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de la provincia, que manifestó que los hechos 
imputados al capataz Manuel Amil habían sido eje
cutados en terrenos del Estado por orden de sus 
Jefes y en cumplimiento de lo preceptuado en los 
reglamentos de conservación y policía de carrete
ras y de peones camineros, el Gobernador, de confor
midad con la Comisión provincial, requirió de nue
vo al Juzgado, fundándose en que las cunetas talu
des y escarpes de la carretera deben considerarse 
como parte de la misma, y, por lo tanto, todos los 
actos relativos á su conservación y policía incum
ben á las Autoridades administrativas, á las cuales 
lo reservan los artículos l.°, 2.°, 3.° y 4.° del regla
mento de de Enero de 1867; y que si pudiera ca
ber duda respeto de si los arbustos cortados se ha
llaban en terrenos del Estado ó de un particular, 
existe la cuestión previa del deslinde, que también 
incumbe á la Administración, según está resuelto, 
entre otras disposiciones, por la Real orden de ca
rácter general de 27 de Mayo de 1846:

Que el Juez dictó auto en que sostuvo su juris
dicción, aduciendo en apoyo de ella: que aparece 
justificado por las declaraciones que prestaron los
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testigos, examinados á instancia de la denunciante, 
por lo que así bien declararon los inteligentes que 
reconocieron el terreno, y últimamente por lo que 
resultaba del reconocimiento de la finca é informe 
del perito, que la roza ó corta practicada por Juan 
Carrozas, por mandato del capataz Manuel Amil, 
se hizo en terreno de la denunciante y no en los 
taludes ni cunetas que pertenecen al Estado, como 
parte integrante de la carretera; que si bien la JEteal 
orden de 27 de Mayo de 1846 faculta á los Alcal
des en los términos de su jurisdicción, acompañados 
de los Ingenieros ó de los enpleados del ramo, para 
acorta y amojonar, previa la citación de los pro
pietarios, los terrenos adyacentes de la carretera, 
para que aquéllos no se introduzcan en el cultivo, 
fuera de lo que marque la línea acotada, no se 
trata en este caso del acotamiento de terrenos 
que puedan interasar á laAdministración, ni impli
ca ni puede implicar la prohibición, por otra parte, 
para que los Tribunales de justicia se enteren por 
sí mismos, y asociados de peritos, investigar, como 
en el presente caso, si existió ó no la falta denun
ciada; y que en el oficio de requerimiento ningún 
nuevo argumento ni disposición legal se cita, sino 
que se reproduce el anterior, lo que ya fué objeto 
de resolución por parte de la Superioridad; por lo 
que se reproducían en este auto las disposiciones 
legales citadas en el anterior del Juzgado y los 
fundamentos del mismo. Las citas legales reprodu
cidas eran, según de aquel auto aparece, el art. 617 
del Código penal, el 271 de la ley orgánica del fo- 
der judicial y los 962 y 269 de la de Enjuiciamien
to criminal; y los fundamentos se referían a con
firmar la competencia del Juzgado para cono
cer,1 en virtud de las expresadas disposiciones, 
del hecho objeto de la denuncia; á impugnar 
que fuere aplicable al caso el Real decreto 
resolutorio de una competencia, citado en el 
oficio de requerimiento, y á sostener que cuales
quiera que sean las responsabilidades que la Ad
ministración puede exigir á los peones camineros 
en los reglamentos de dicho Cuerpo por excederse 
de las órdenes que les fueren dadas, no excluye las 
criminales en que pudieran incurrir cuando éstas 
aparecen penadas como delito ó falta:

Que el Gobernador, de conformidad con la Co
misión provincial, acordó desistir de la competen
cia, y entablado por el Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas recurso de alzada contra tal resolución, se 
revocó por Real orden la providencia recurrida y 
se ordenó al Gobernador que insistiera en la com
petencia, como en efecto lo hizo, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que, en lo esencial, 
ha seguido sus trámites: '■

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
de provincia promover contiendas de competencia 
en los juicios criminales, á no ser que el castigo 
del delito ó falta haya sido reservado por la ley á 
los funcionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativaalguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordina
rios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
l .° Que la presente cuestión de competencia se

ha suscitado con motivo del juicio de faltas que co
menzó á sustanciarse en el Juzgado municipal de 
Sarriá por haberse denunciado ante él que por or
den de un capataz de peones camineros se había cor
tado el seto de zarzas que cerraba cierta finca, de 
propiedad particular, por el lado de una carretera:

2 .° Que si bien el hecho pudiera constituir td» 
falta comprendida en el Código penal, es preciso 
tener en cuenta que se trata de una corta heoh»i 
según el Ingeniero Jefe de Obras pública, por or
den de los Jefes del capataz de peones caminero8 
denunciado; y existe, por tanto, en el presente o»80? 
la cuestión previa administrativa de determinar81 ; 
la expresada corta, que materialmente llevó á oab0 j 
el otro denunciado por orden del capataz, según86 
manifiesta en la denuncia, se efectuó con sujecid11 
á las instrucciones y órdenes recibidas de los Si* 
perfores del capataz, y siu otraintención que la d6 
cumplir las órdenes de los mismos:

3 .° Que de la resolución de la expresada cu08' 
tión administrativa puede depender el fallo que e,u 
su día hayan de dictar los Tribunales, y se es^i 
por tanto, en uso de los casos en que, por excepció*1' 
pueden los Gobernadores de provincia promo?^ 
contiendas decompetenoia en los juicios criminal08'

Conformándome con lo consultado por el Con00, 
jo de Estado, .

Vengo en decidir esta competencia á favor de *9 
Administración.

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de i01 
novecientos cinco.—Alfonso.—El Presidente d0 
Consejo de Ministros, Eugenio Montero Ríos.

. (Gaceta 10 Agosto 1905^,
SEOOIOÑ SEGUNDA 

iMM'tltll DÉ LAJjÑlNbiA Dí ZAS'fií

Electricidad.
D. Elias Martínez Cuevas, vecino de Bijueso01 

ha incoado en el Gobierno civil de esta provin018 
un expediente en solicitud de autorización para 
tablecer una línea de conducción de energía el®0' 
trica para alumbrado de los pueblos de Embid 1 
Paracuellos de la Ribera. ' "

La Central se halJa establecida en un moli^j 
harinero propiedad del peticionario, situado en 6 
término municipal de Embid. ,

La línea, en su trazado, atraviesa el río Jald^ 
como terreno de dominio público y también terr0' 
nos de particulares, sobre los que manifiesta 4^ 
tiene autorización de sus dueños: no obstante p1 
la imposición de servidumbre sobre los mismos, f 
este efecto se publica á continuación la relación 
los mismos. fc0

Todo lo cual se hace público mediante 
Bo l e t ín  Of ic ia l  á los efectos del art. 13 del R 
glamento reformado sobre Instalnciones eléotrio 
de 7 de Octubre de 1904, ó sea para la admis1 
de reclamaciones durante un plazo de treinta di0 ’ 
para lo que se les pondrá de manifiesto, á l09.^ 
lo deseen, el expresado proyecto, durante el P1^ 
indicado y horas hábiles de oficina, en la Jefat11 
de Obas públicas, calle de Sta. Cruz, núm. 19.

Zaragoza 12 de Agosto de 1905.— El Gobern 
dor, Juan Sánchez Lozano.
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Relación que se cita.

Don Elias Pina, D. José Monreal, D. Vicente 
Gasea, D. José Pérez, D.8, Pilar Millán, D. Dámaso 
Pina, D. Francisco Tejero, D. Santos Gasea don 
Manuel Lázaro, D.a Amalia Urge!, D. Pablo 
Mañes. •'

Carreteras.—Expropiaciones.
Visto el expediente de expropiación de terrenos 

en término municipal de Epila oon motivo de la 
construcción del trozo cuarto de la carretera de 
Mnel á Lumpiaque: :

Resultando que rectificada por el Alcalde la re
lación de propietarios á quienes afecta la expro
piación, se publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 12 de 
Junio último, abriendo un plazo de quince días 
para que los interesados pudieran aducir las recla
maciones oportunas:

Considerando que no se ha producido ninguna de 
aquéllas y que se han cumplido todos les requisitos 
de la ley de 10 de Enero de 1879;

El Ingeniero Jefe que suscriba tiene el honor de 
Proponer á V. S. que haciendo uso de las faculta
des que le confiere el art. 18 de la citada ley, pue
de servirse acordar la declaración de que se trata 
Pira construir la obra que se intenta, advirtiendo

Alcalde de Epila haga saber á los interesados 
^Ue en el caso de estar conformes oon esta resolu- 
°lón pueden nombrar perito que les represente 
dentro áeíplazo de ocho días; debiendo recaer el 
Nombramiento, para que s^a válido, en persona ó 
personal que reúnan IdS condiciones que se exigen

art- 32 del Reglamento de 13 de Junio de 
18< J, pues de no ser así, se tendrían que confor
mar ios interesados con el perito que designe la 
Administración, y 8i no se conforman con esta re
solución, pueden recurrir en alzada para ante el 
-<xcmo. Sr. Ministro de Obras públicas dentro 
del mismo plazo de ocho días, debiendo publicarse 
aquélla en el Bo l e t ín  Of ic ia l , como previene el 
articulo 25 del expresado Reglamento.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of ic ia l  
para los efectos correspondientes.

Zaragoza 12 de Agosto de 1905.—El Goberna
dor, Juan Sánchez Lozano.

*
NTegociado 3.°—Circular.

Enpargo á á los Sres, Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades dep»n- 
dipntes de la mía procedan á la busca y captura 
del joven Claudio Martínez San Martín, desapare- 
oido de la casa paterna en Borja, cuyas señas son 
las siguientes: edad dieciséis años, poco desarro
llado, viste pantalón de pana rayado y en mediano 
uso, sin chaleco, chaqueta ni blusa, ni otra prenda 
más que camisa, color rosa, lleva boina, calzado 
oon abarcas y peales; y caso de ser habido lo pon
gan á disposición de este Gobierno.

Zaragoza 14 de Agosto de 1905.—El Goberna
dor, Juan Sánchez Lozano.

SECCION QUINTA
TRMWL PKOMCIÁLDB LO COSTSMOSO-ADMIlilSTBITIim

DE ZARAGOZA

En veintiocho de Julio último, el Procurador 
D. Narciso Vallés, presentó ante este Tribunal, en 
nombre de D. Francisco Puertas García, recurso 
oontencioso-administrativo contra la providencia 
del Gobernador civil de la provincia, fecha 18 de 
Julio de 1905, que confirmó acuerdo del Ayunta
miento de Alcalá deEbro, imponiendo al recurren
te cierta cuota por el aprovechamiento de hierbas 
comunales.

Lo que se anuncia conforme al artículo 36 de la 
ley de 22 de Junio de 1894 para conocimiento de 
los que tuviesen interés directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él á la Administración.

Zaragoza once de Agosto xde mil novecientos cin
co.—Florencio Sinués.

SkdOlON SÉ^TA.

En la Secretaría de este Ayuntamiento y por 
espacio de quince días quedan expuestos al pú
blico:

1 .® El proyecto del presupuesto municipal or
dinario para 1906 y

2 .° El Registro fiscal de edificios y solares de 
este término municipal con objeto de oir las recla
maciones que sobre los mismos se presenten.

Gallocanta 11 de Agosto de 1905.—El Alcalde, 
Antonio Abad, P. A. del A. y J. M., el Secretario, 
Vicente Aguado.

Publicadas en la Sala Capitular las cuentas mu
nicipales de esta villa, correspondientes al ejercicio 
del presupuesto 1904, quedan expuestas al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por térmi* 
no de quince días, durante los cuales se admitirán 
las reclamaciones que se presenten.

Arándiga 11 de Agosto de 1905.—El Alcalde, 
Cirilo Garza.

, Las cuentas municipales de esta villa, correspon
dientes al año 1904, se hallarán de manifiesto, por 
término de quince días en la Secretaría del Ayun
tamiento, á contar desde mañana, en cuyo período 
se admitirán las reclamaciones que contra las mis
mas se formulen.

Ateca 11 de Agosto de 1905.—El Alcalde, Vi
cente Bernal.

A los efectos del particular 3.° del art. 161 de 
la vigente ley Municipal, quedan de manifiesto al 
público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, las cuentas municipa
les de este distrito, correspondientes á los ejercicios 
de 1902,1903 y 1904, durante cuyo plazo, todos los 
vecinos de esta localidad que tengan por conve
niente, podrán examinarlas y presentar las recla
maciones que, por falta de legalidad, orean opor
tunas.

Paracuellos de J i loca 10 de Agosto de 1905.— 
El Alcalde, Joaquín España.
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Por término de quince días y á los efectos re
glamentarios, se hallarán expuestas al público, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, durante las horas 
de oficina, las cuentas municipales de 1904».

Tobed 12 de Agosto de 1905.—El Alcalde ejer
ciente, Manuel Lóbez.

La plaza de herrero de este pueblo se encuentra 
vacante; los que deseen ocuparla dirigirán su soli
citud á la Alcaldía hasta el 25 del corriente.

Villanueva de Jiloca 12 de Agosto de 1905.—El 
Alcalde, Julián Sánchez.
_ ™" sTGCÍÓN SEPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA IN8TAN0JA

Zaragoza.—Pilar. 
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de esta ciudad, en providencia de hoy, en causa 
que se instruye sobre lesiones á Isidra Gómez Pé
rez, cuyo hecho tuvo lugar el día 29 del pasado Ju
lio, sobre las seis de la tarde, en la calle de Pala- 
fox de esta ciudad, ha acordado se cite'por medio 
de esta cédula al sujeto que tropezando á la lesio
nada la arrojó al suelo hiriéndola, y á cuantas per
sonas presenciaron al suceso, cuyos nombres y ape
llidos y domicilios se ignora, para que en el térmi
no de quinto día, siguiente al en que la presente 
se publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, comparezcan ante este Juzgado á prestar de
claración en dicha causa; y se les apercibe que. si 
así no lo hacen, les pasará el perjuicio a que hubie
re lugar con arreglo á Ley. , ,

Zaragoza á once de Agosto de mil novecientos 
cinco.—Ei Actuario, Angel Arnau.

D. Alfonso de Castro Santoyo, Juez municipal, 
ejerciente la jurisdicción del de instrucción, por 
ausencia del propietario en uso de licencia, del 
distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente se cita, llama y emplaza al proce

sado Rafael-Vioente Díaz de Brito y Argente, de 
veinte años, soltero, escribiente, hijo de Enrique y 
María del Carmen, natural y vecino de Valencia y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la última inser
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
Boletines Oficiales de esta provincia y Valencia, 
comparezca ante este Juzgado, sito calle de la De
mocracia, número sesenta y cuatro, al objeto de 
practicar lo acordado en la causa que se sigue con
tra el mismo, sobre estafa por viajar en ferrocarril 
sin billete; bajo apercibimiento que de no compa
recer, le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades del Reino, así civiles como militares 
y Agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura del referido procesado Rafael-Vicente 
Diaz de Brito y Argente, y caso de ser habido lo 
conduzcan, con las seguridades debidas, á las cár
celes de este partido, á mí disposición.

Dada en Zaragoza á once de Agosto de mil nove
cientos cinco.—Alfonso de Castro.—P.H.,F. Arnal.

. Belchite.
D. Vicente Pont Garcés, Juez de primera instan

cia, ejerciente de Belchite y su partido;
Hago saber: Que para pago de multa impuesta 

por el Sr. Gobernador civil de la provincia al Al» 
calde de Moneva D. José Alloza Bardagí, por no 
haber remitido á tiempo las liquidaciones de mil 
novecientos tres y presupuesto adicional y refun
dido de mil novecientos cuatro, pago de apremio y 
costas, se saca á la venta en pública y segunda su
basta, coh el veinticinco por ciento de su tasación,, 
la finca que á continuación se expresa, sita en el tér
mino municipal de Moneva:

Una viña, sita en la partida de Pradillo, de siete 
áreas y quince centiáreas; confronta al N. con José 
Bardagí, al E. con Miguel Paraouellos, al S. con 
Pedro Oliver y al O. con camino; valorada en no
venta pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar el día treinta de los co
rrientes, á las diez; se advierte que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y que para tomar parte en la subasta 
deberá depositarse previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento de la tasación, hecha la re
baja acordada.

Dado en Belchite á nueve de Agosto de mil no
vecientos cinco.—Vicente Font.— P. S. M., Licen
ciado Jorge García Alarcón.

JUZGADOS MILITARES

Málaga.
D. Alfonso Alcayna Rodríguez, Comandante del 

regimiento infantería de Borbón, número dieci
siete, y Juez instructor nombrado para la for- $ f 
mación de expedientes en averiguación del para
dero de los soldados que fueron del batallón Pro
visional de la Habana, número dos, Manuel Mu
ñoz Romero y Manuel Marco Rodrigo;
Hallándome instruyendo expediente en averi

guación del paradero de los soldados Manuel Muñoz. 
Romero y Manuel Marcos Rodrigo, que causaron 
alta en el batallón Provisional de 1 a Habana, nú
mero dos, como procedentes de Cuerpo capitulado 
en Santiago de Cuba, sin que se sepa su procede-u 
cia no existiendo datos en las Oficinas de este Cuer- | j 
po ni en las de la Liquidadora de las Capitanías c 
Generales y Subispecoiones de Ultramar, y siendo । 
necesario aclarar tales extremos con arreglo á lo 
dÍ8puesto en la Real orden de 30 de Julio de 1901 r 
(Diario Oficial número 116), por el presente edicto, f 
en no mbre de la Ley, requiero y de mi parte supli
co á todas las Autoridades, tanto civiles como mi- i 
litares, procedan á la busca de dichos soldados^ c 
cuyas señas personales se ignoran, dando conocí- k  
miento á este Juzgado de la situación y punto de c
su residencia actual ó remisión de los documentos ■ c 
que referente á los mismos, tengan.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese 
este edicto en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Oe i- t,
c ia l  de la provincia de Zaragoza. .. t

Dado en Málaga á treinta y uno de Julio de mi* 
novecientos cinco.—Alfonso Alcayna. , h

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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